
Ley 4, Registro Oficial 83, 16/MAY/2003 LEY QUE REGULA LAS 
DECLARACIONES PATRIMONIALES JURAMENTADAS 

  

EL CONGRESO NACIONAL Considerando: Que es necesario regular el contenido de 
la declaración patrimonial juramentada y establecer las consecuencias de su no 
presentación, para que la norma constitucional pueda cumplir a cabalidad  su 
objetivo de crear un instrumento adecuado para combatir la corrupción y el 
enriquecimiento ilícito; y, En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente.  

 
 Art. 1.-Obligados a declarar.- Están obligados a presentar su declaración 
patrimonial juramentada: 
 a) Los ciudadanos elegidos por votación popular; 

 b) Los funcionarios de libre nombramiento y remoción; 
 c) Los funcionarios elegidos o designados para período fijo; 
     d) Los miembros de la Fuerza Público y de la Comisión de Tránsito del  
Guayas, a su ingreso a la institución,  

previamente a la obtención de ascensos y a su retiro; 

 e) Terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya ejercido una 
función pública cuando existan graves indicios de testaferrismo; 

 f) Los servidores públicos encargados de la recepción, control, custodia e 
inversión de los fondos públicos, o del manejo de bienes públicos; 

 g) Los integrantes de cuerpos colegiados que funcionen como órganos 
directivos de las instituciones del Estado; 

 h) Los integrantes de comités de contrataciones y otros cuerpos colegiados 
encargados de resolver sobre  

contratos a ser celebrados por las instituciones del Estado; 

 i) Los directivos y autoridades de los institutos de Seguridad Social; 
 j) Los directivos y autoridades de entidades y empresas, sometidas al régimen 
jurídico privados, que en  

cualquier porcentaje manejen participaciones o fondos públicos, cuyos capitales o 
bienes pertenezcan al Estado; 

 k) Las autoridades y directivos de las universidades, escuelas politécnicas e 
institutos de Educación Superior; que se financian en todo o en parte con fondos 
públicos; 

 l) Los funcionarios de cuerpos colegiados, fundaciones y corporaciones bajo 
cuya responsabilidad se encuentra la administración y gobierno de instituciones 
de derecho público y privado, con finalidad social y pública, que se financian en 



todo o en parte con recursos públicos; 

 m) Los magistrados y jueces de la Función Judicial y del Consejo Nacional de la 
Judicatura; 
 n) Las autoridades y directivos de los organismos de control y de las 
instituciones que ejerzan potestades de  

regulación; y, o) Los funcionarios y trabajadores de la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana.  

 

Si hubiere duda sobre la obligación de presentar la declaración patrimonial 

juramentada por parte de algún ciudadano, ellas serán resueltas por el 
Contralor General Estado.  
 

Art. 2.-Presentación de la declaración.-Los dignatarios, funcionarios y 
empleados, obligados a presentar su declaración patrimonial  juramentada 
deberán hacerlo antes de posesionarse en la función o cargo para el que han sido 
designados, la inobservancia a esta disposición acarreará la anulación inmediata 
del nombramiento y el cese definitivo de funciones del obligado, además de la 
remoción de la autoridad que infringiere esta disposición. 

 Una nueva declaración deberá hacerse durante los veinte días hábiles 
siguientes a la finalización de la función o dignidad desempeñada. 

 Los miembros de la fuerza pública harán su declaración patrimonial 
juramentada, a su ingreso a la institución Policial, Militar o de la Comisión de 
Tránsito del Guayas, previo a la obtención de ascensos y, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a su retiro. 

 La Contraloría General del Estado podrá requerir de terceras personas la 
respectiva declaración cuando existan graves presunciones de testaferrismo. 

 La falta de declaración patrimonial al finalizar la gestión pública del obligado 
dará lugar a que el Contralor General del Estado inicie un examen especial de 
conformidad con el artículo 5 de esta ley.  

     Art. 3.- Contenido de la declaración.-La declaración patrimonial 
juramentada se hará a través de escritura pública y contendrá información 
completa sobre el patrimonio, los activos y pasivos del declarante, en el país como 
el extranjero. Incluirá especialmente: 

 a) El detalle de todas las cuentas y cualquier tipo de depósitos en bancos 
nacionales o extranjeros, en cualquier moneda, con indicación del nombre, razón 
social del depositario, el número de la cuenta y su saldo a la fecha  de apertura 
de la cuenta y de la declaración; 

 b) El detalle, la descripción y el valor comercial de los bienes inmuebles, 



de acuerdo al avalúo municipal, haciendo constar su ubicación, fecha de 
adquisición e inscripción en el Registro de la Propiedad; 

 c) El detalle, descripción y el valor de los bienes muebles, especialmente si 
éstos son vehículos, maquinaria, equipos, se indicará la marca, modelo, número 
de placa según corresponda, obras de arte, colecciones, joyas y similares; 

 d) El detalle de las inversiones en papeles fiduciarios y el detalle de cualquier 
clase de títulos valores, con la identificación de la institución privada o pública en 
la cual tengan o hayan efectuado dichas inversiones, fecha de la inversión, 
monto invertido y el rendimiento devengado y percibido por esas inversiones; 

 e) El detalle de las acciones y participaciones en compañías de cualquier tipo; 

 f) La lista de los créditos por cobrar, con indicación de su monto,  la 
identificación de los deudores y de las garantías otorgadas a favor suyo; 

 g) La lista de las obligaciones por pagar, con el nombre o razón social del 
acreedor, los respectivos valores y garantías de cada obligación, de haberlas; 

 h) El detalle de tarjetas de crédito, incluirá número de tarjeta, fecha de 
expedición, valor máximo de crédito otorgado; e, 

 i) Para establecer el valor de sus bienes muebles e inmuebles, de sus 
activos, de sus derechos, acciones o participaciones y en general de  los que 
forma parte de su patrimonio, el declarante podrá hacer la valoración 
económica teniendo como referencia los valores comerciales de mercado. 

 En la declaración, el declarante autorizará expresamente para que, de ser 
necesario, se levante el sigilo de sus cuentas bancarias. 

 La declaración deberá incluir tanto los bienes de propiedad exclusiva del 
declarante, de los pertenecientes a la sociedad conyugal, sociedad de hecho; y, 
los de propiedad de los hijos menores de edad.  

Si las declaraciones patrimoniales juramentadas no contienen toda la 
información prevista en este artículo, se concederá un plazo de quince días a 
efecto de subsanar el error u omisión.  

 

Art. 5.-Examen de las declaraciones.- Cuando la Contraloría General  del 
Estado examine las declaraciones patrimoniales juramentadas que le hubieren 
presentado los obligados por ley que han terminado  sus funciones, procederá a 
comparar las dos declaraciones juramentadas realizadas por el servidor, tanto al 
iniciar sus funciones como al concluirlas y únicamente de encontrar diferencias 
evidentes  que hicieren presumir un incremento patrimonial no justificado, la 
Contraloría comunicará al declarante el resultado de la comparación a fin de que 
se pronuncie en un plazo de dos meses. 

 Si la Contraloría resolviere que el pronunciamiento del declarante es 
insuficiente, o de no haberse pronunciado éste, procederá, mediante un 
examen especial de auditoría, a verificar el contenido de las declaraciones y 
emitirá la resolución que corresponda, estableciendo  bajo su responsabilidad 
legal si hay o no indicios de responsabilidad penal. 



 Cuando el obligado por ley, no hubiere presentado su declaración 
juramentada al término de su función, la Contraloría procederá a realizar el 
examen especial establecido en el inciso anterior. 

 De existir indicios de responsabilidad penal, luego de realizados los exámenes 
especiales, el Contralor comunicará su resolución y los resultados del examen, 
junto a toda la evidencia acumulada sobre un presunto  enriquecimiento ilícito, al 
Ministerio Público para el ejercicio de la correspondiente acción penal.  

Art. 8.-  Presunción  de enriquecimiento ilícito.- La falta de presentación  
de la declaración patrimonial juramentada al término de sus funciones, 
hará presumir enriquecimiento ilícito.  

DISPOSICION TRANSITORIA 

 Los funcionarios y servidores públicos que no hayan realizado declaración 
patrimonial juramentada previa a la posesión de cargo o función que vienen 
desempeñando, deberán hacerlo dentro de los noventa días  posteriores a la 
vigencia de esta Ley y en caso de no presentarlas se sujetarán además a las 
sanciones dispuestas en este cuerpo legal.  


